
OFICINAS MUNIC¡PALES
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Ayuñtomiento
SANTA tU C I^1
SERVICIODE SUBVENCIONES

Ref: LEAT/IIs

Asunto: justifi cación de ¡a subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
0607 /2018, de fecha l2 de febrero de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visla la documentación de justifcación de Ia subvención, obrante en el expediente 1.2/2017,
concedida a la entidad ASOCIACION DE VECINOS BALOS, con NIF G-35052240 con cargo a la
aplicación presupuestaria 3380-4800003 denominada SUBVENCION A.V. BALOS por un iüporte de
OCHO MIL EUROS (8.000,00 €) para la realización de las actividades, funcionqmiento y fiestas del
municipio,, y con cargo a la aplicación presupuestar¡a 9240-7800001 denominada SUBVENCIóN
INVERSION Y EQUIPAMIENTO BALOS por un importe de CUATROCIENTOS VEA{TruN EUROS
421 ,00€), para equ¡pamiento, cotespondienÍe al ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta emilido por la Jefa de Ser,, icio de Subvenciones con.fecha 21 de enero
de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación,

"Visto el expediente n' 1.2/2017 de justifcación de lo stbvención concedida en el ejercicio 2017 q la
entidad ASOCIACION DE I/ECINOS BALOS con NIF G35052240 por un ¡myorte de OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTIUN EIJROS (8.42 ],OO€).

Vista Ia inslqnc¡q presenlada por la mencíonada entidad con registro de entrqdq no 969 de fecha
1l/01/2018, medíante lq cuci se presento, la docunentación jllsf¡rtcqfiva relqtiyq a lq subvención concedida
en liempo yJorma.

Que a medío del presente escr¡to y v¡stos los antecedenres obrqntes en esta Dependenciq, en lo que a
esfe procedimiento de justiJicación corresponde, INFORLTO:

Primero.- Por Decreto de Alcoldíq núm.3137/2017. Ce fecha l0 de moyo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones, en régínen de adjudicación
directa, correspondienre ql ejercicio 2017, a l(ls Asoc¡aciones de vecinos, Federqción de AA.vv. y dends
colectivos paro la celebración de las fiestas del municipio de Santa Lucía, publicado en el tqblón de
anuncíos y en la pagina web del Ayuntamíenfo de Sqnlq Lucíq, con un plazo para entegqr sc)licitudes y
documentación desde el 26 de mayo al 7 dejulio de 2017.

Segundo.- Por Decreto de la Alcaldía nún. 6557/2011. defecha 28 de agosto de 2017, se aprobó Ia
concesión de unq subvención directa a lq entidad ASoc cIoN DE yECINos BALos. cott NIF G-
35052240, con cargo a la aplicacíón presupuestqria 3380-4800003 denominada SLlBVENCIÓN A.V. BALOS
por un imporfe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 €) para la realízacíón de las actívídades, funcionqm¡enfo y
fiestas del,uunicípio, y con cqrgo a Ia aplicación presupuestariq 9240-7800001 denonine.la SUBVENCIÓN
TNI/ERSION Y ESUIPAMIENTO BALOS poT un ¡mpoTte de CTJATR)CIENTjS rEINTIÚN EIJR)S
(4 2 1, 00€), para equipam í enf o.

Tercero.- ConJécha.l3 de sepfiembre de 2017, se suscribió el Convenío Regulador de colqbor.tcion
con lq entidad ASocIACIoN DE vECtNos BALos, con NIF G-35052240, por importe totat de ocHo MtL
CUATR)CIENTOS VEINTIÚN EUROS (8.421,00€) en la que se establecen las cándiciones y contpromisos
aplicables a la citada subvención.



Cuarto.- Por Decreto de Alcaldía núm. :010/2017, de lécha 28 de septiembre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligación, toda vez que hu sido concedida la subvención y suscrilo el Convenio.

Visto el qrpediente administrat¡vo en el c¡ue consta Informe del Jefe de Semicio de Dinamización de

Colectivcts y Desarrollo Mun¡c¡pql de fechu 15 ¿te enero de 2018, con el siguiente tenor literal:

"Vís¡o el etpediente admin¡strativo trcmitado en relación a las subvencíones concedidas a las Asociac¡oúes de

I/ecinos. Federacíón de AA.VV. y demás colectivos parc la celebración de las Jiestas del mun¡cip¡o inscr¡tos en el

Registro Munícípal de Asociacíones Vecinales del .lyuktamiento de Santa Lucía. cotespondíente al ejercicío 2017
(Expediente Admín¡stratbo A2i2017) - Contenio regulodor del prccedim¡ento de concesión cle las subvenciones

aprobado por Decrelo de Alcalclía n'3137/'2017. cn relación al procedimiento de justíJícación de la Subvención

conced¡da en relac¡ón al expedienfe 1.2/2017 se em¡te el siguíente INFORME al que son de aplicacíón los síguienles:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Decreto de Alcaldía núm. 3137i2017, 4e fecha 10 de mayo de 2017. se aprobó el Conren¡o
regulador del procedim¡ento de concesión de las subwnc¡ones, en r¿g¡men de adjudicación dirccta, correspo d¡ente al
ejercic¡o 2t)t7, a las .7soc¡ac¡ones de Vecínos. Fed¿ración de AA.L'l'. y demás colectiros para la celebracíón de las

Jiestas del munícip¡o (le Santa l,ucia, pübl¡cado en eL tablón de anünc¡os y en la página web del Ayuntamiento de Sanla
Lucía, con un plazo para entregar solíc¡tudes y docukpntación desde el 26 de mayo aL 7 de julio de 2017

Segando,- La Cláusula Primera del Convenit, regtlador del Procedímie to de concesión de subvenc¡ones a las

Asoc¡aciones de ,'ecinos, Federac¡ón de ,4,4.V|¡ y de¡¡ás colectivos para la celebración de las feslas del municip¡o tiene

por objeto ofrecer a los vecinos/as espac¡os y ()ctbidades para Ia conv encia y la parlicípaciótt. fomentando la

dívulgación de nueslras lradiciones ), de la cuhura popular catnaria ); promoción turi'stica del A),untamiento de Sanla

Lucia y regtlar el régitnen de obligacíones derivadat de la partícipat¡ón municipal en la Jinanciacíón para colaborar,

dentro de los límites presupuestar¡os a su.fi.agar las gastos generales de actbidades, lirncionan¡ento. equipanxieúto.

¡ wrsíóny la celebrcción de las./¡eslas del nunic¡pia.

Terceto.- Por Decrcto de la,'llcaldía núm. 6557/2017, de fecha 28 de agoslo .le 201 7, se aprobó laconcesión de

uka subrenc¡ón tlircct(r a la ent¡dad ASOCLACIÓ^' DE VECINOS BALOS, con NIF G-35052240, con cargo a la
aplicac¡ón presupuestaria 338L1800003 denominoLta SUBVENCION A'/. BALOS por un ¡mpofte de OCHO MII'
EUROS (8.000,00 q para la real¡.ac¡ón de las actit,idades, func¡onam¡ento y liestas del munic¡pio, y con_cargo-a la

aplícación presupuestaria 921&7800001 denoninaa,t SIIEVENCIOh' INVERSION y EQUIPAMIENTO BALOS por
un ¡mporte de CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EI;ROS (421,00€), para equipan¡ento del Presupuesto de Gastos del

ejercicio 2017.

Cuarto.- Con fecha t3 de septiembre .Ie 2(i17, se suscrib¡ó el CoNenio Regulador dc colaboracióq con [a

entí(tad AS0CLACIóN DE VECINOS BALOS, con NIF G-35052240, por impofte tota! de OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (8.421,00€) en la que se est:ablecen las cond¡ciones y compronxisos aplicable-s

a la c¡tada sabrención.

Quinto.- Por Decrelo de ,llcaldía núm. 7()40/2017, .le fechs 28 de sepliembre de 2017 se aprobó el

rcconocim¡ento de la obligación, toda ve. que ha sídr.¡ concedida la subvención y susctito el Convenío-

Seúo.- Que la Clausula Duodécíma de Justil¡cación esrablece la /brma y el pla:o en que debe procederse a la

pert¡nente justifcac¡ón. En cuanto a este último. el pkcct para proceder a lajustífcaciónfnallza el 3) de enero de 2018.

Septina.-QueconregístrodeentradaenesteAyuntom¡ektonúm.969.deJecha11/01/2018,porlaEt1l¡dad
ASOCACIóN DE VECINOS BALOS, presentó la clocumentación pstíjlcattua relatfia o la subvencíón concedida al
nismo en el erpedienle de relerehc¡a de acuerdo con ia referida Cláusula Duodécina de esle Con\)en¡o

Octavo.- Que ho acreclitada haber dado publicidad a la J¡nanciaciót1 del Aytoltamiento, co4forme a la cláusula

Nowna, publicitando med¡ante programo de actos Ji folos.

A clichos hechos le s<¡n de aplícaeión las sigiLientes,



Ayuntomisnto
SÁNTA LU C Ii.

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refr LEAT/lls

Asuñto: iustificación de le subvención

CONSIDEMCIONES

I.- l'isto lo dispuesto en el aftículo 30 de la Le! 38/2003, de 17 de noyiembre, General de Sublenciones en
relacíón con el Capitülo ]l relati\)o a la justifcaciót\ de lus subvencíones del Títuto II relati)o al procedimiento cle
gestióh y juslílicación de subvencíones del Real Decreto 887/2006dc 21 dejulioporelque se apruebael Reglamento de
la Ley 38/20A3 de l7 de noviembre General de Subrenciones.

IL' Vísto lo dispueslo en la Cláusula Duodécíma del Conve¡¡io Regulador establece la /ttrma y el plazo en que
debe procedcrse a la pe inente jus!ücación.

Por todo lo expuesto .v teniendo en c enta la instancia v docunentac¡ón presentada por el representante legal de
la entidad, la just¡fcación de la subrlencíon conced¡da se corrcsponde con el proyecto presentado y que dícha
documenlación se ha presentado en tiempo )) forma. se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha uimplido et
dest¡no de la subyención concedída de conformidad a las cond¡ciones Cel otorpamiento

S.t la Lucía, a 15 de enero de 2018.
Jel¿ de Seo^¡cio de D¡nom¡zación de Colect¡1)os )) Desarrollo Municipal

(Decrcto de Alcaldíd n" 6010/20j6 de I 3 de septtenbre de 201 6)
Fdo: ,,1ntonio Guedes Guedes."

PROPA ESTA D E RESOL UCIÓN

PRIMERO - Aprobqr Ia justífrcac¡ón de lq subvención concedida por este Ayuntaniento, en régimen
de adjudicación directa, u Ia entidad AS0CIACIóN DE vECINos BALos, con NIF G-3s0s221ó. con
cqrgo a l! !!!,:!::9! p!"*puestariq 3380-4800003 del presupuesto de Gastos del ejercício 2017
denoninada SUBVENCIoN A.v. BALos por un inpoüe de ocHo MtL EURos (s.000:00 €) paro la
reqlización de lqs qctividqdes, funcionamiento y .l¡estas del munic¡pio, y con cargo a la apiicación
presupaestqria 9240-7800001 denominadq SUBVENCIóN I^.VERSIóN y EQUIpAMiENT| rÁtos por
un ¡nporte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,00€) pqrq equipamiento, cuyas fqcturas son
lqs sipuientes:

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de fas Tirajanas, 151 ¡fs: (928) 7272 00 Fax(928)727235
35110 Sant¡ Lucía - Gr¡n Canaria N.l.¡'. P-3502300-A N" Rstro i 0135022E

TOTAL PROYLCTO E.521,00 €
A c I ir, i dades ! fün ci onatn ten I o 3.500.00é

1.500,00 €

421,00 ('

100,0u €
FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

3.1 Fiestos Soqtudo (o¡azón de Jesús
10/06/20t 7 003t -t7 E¿pc tó a l o s A rn on í,; S. L. 1.850.00 €
I7/061'20t7 F,l6ó Ptrotecna San Vtguel S L.U- 532.t0€
19/06/2017 0t I /t7 Ceslión Inlegral ¿le E|cntos Producc¡ones Trcbol r 281,00 €
l6/06/2017 I7 t381 lnprcnta Papelerü sl¡¡.esre S.L.L. t.tó2,29 €

}f.DiA DE CANARI.,IS Y F]NAOS
26/05/20t 7 20170022 Asociación Mús¡ca Polular "Parranda Mer¡ta la pena,' 200.00 €
31/t0/2017 FS-2179 8q/es M"Santana D¿n: Frutería Ca^M¡s Hiios ) t8,50 €
3l/t0/2017 20170022 llsa.ncion ,Vúsrca lo ular "Parrun¿ta ,U.nta la pcha,' t00.00 €

3.3 Dla d9l Vecino (1.1 .le mayo)
09/t0/2017 236/17 Dahasi S.C.P. 5J.50 €

3.4 CARNAVAL Y ROMER¡A
04/03/20t7 0479 A.tociación Socio-Culhtrul La Santa Star 150.00 €
01/04/2017 001 A soc i ac i ón S oc i octl t rc I Dec la radas !50.00 €
a4/03/2017 4000286 Facturas de Mus¡cos S.C-C. 192.60 €
23/0t,,20t 7 0742ó M' Á nge le s llle sa He n tinde: 38.38 €



20/03/20t 7 075J6 M' inseles l4esa Herndnde: 2t.95 €

27, t0,2017 FS-2091 Rer'rs M'Sanlona DénE Fru¡ería Ca"lvl¡s H¡¡os 11.91€

25/10/20t7 FS- t873 Ret, , M'Sanana D¿nt: lruPña Ca Vl: Ht)os 9,09 €

28/10/2017 20t7002t Aso.iaciófi Mítsica Pooular "Parrunda Me la la Pena" 100.00 €

t 2 at/2017 t7 t03 lm¡;rcnta PapeIeria Sures¡e S.L.L

I1/12/20t 7 A/882t Ce tto Publ¡cidad Altóntico 14.76 €

3.5 .\AWDAD Y TALLERES DE MANUALIDADES

27/t I /2017 ) 7 )596 lmDienla PaDelería Suresle S.L.U t02,1,t €

3AII2At7 F03-t M N'71 Jue etesy Regalos 2010 S.L- 37.79 €

22i12/20t7 A003t35 Fa,.uras de Mustcos S.C C. 214.00 €

22/09/20t7 17 2597 ImDrenta Papelería Suresle S.L.U. t 1ó 91€

1.- f'uncíonanúento

0J 03 )0t 7 TB5Lt 007753l TeLlunca cle España 5.,4 U: r00.22€

04101/2017 T85t.W0076ó52 lcLlónrca de EsDaña S.,l U 100.33 €

01/05/20t7 TB5LY007l101 Tetulonco de Españo S /1.U: t 02.29 €

01/06/2017 TB5t v0071t t6 T¿Ltómca d¿ EsDaiia S'4.U: t05.07 €

0t07/20t7 TB5LZq15071t Teklónica de España S.A.U: t 07.52 €

a1/08/2017 1R5M0001250t Tel,lonrca dc Esaaña 5.A.U: 145.09 (',

04109i2017 TB5Mt00l2322 Tekfónica de España S.'4 U: t01.ó1€

01/10/2017 TD5SJ00l2 t62 Telclónica de España S.A.U: t01,53 €

1J/t 1.20 t7 TB5SKO0I 1530 Teklónca de España S.A.U: 10J.83 €

04/l2/2017 TB'SLOOI I3óI TeL lónica de España S.A.Ll: 101.ór €

)2/0t/2017 6-r706tóó20 Sup'rmercados Bolaños S. L. 69.81€

12i01/20t 7 t7 102 ImDrenta PaDelería Sur¿ste S L.U t1r.03 €

12/0r/2017 t7 lmtt¡anta Papeleña Surcste S L U 219.72€

27/0712017 t7 2598 IñDrcnta Paoelería Süreste S-L.U 2t.66€

t6iü/24t7 1tK150000133 seeno Heb¡tia ( 16.03.17 al 15.03.18) 363.5ó€ 289 85 €

tokl acti' idades. tLestas v luttc¡onanlento 8.182,71 €

5, EtuiDañiertto

t3 ta 2011 0t)|7J17ó Ca,MnMed¡ aSL 163.07 é

I3/t0/2017 003661 Jos, Ruperto Cabrera i¡resín- Mu!89!f!9!b!!!L- 39.00 €

13/10/2017 6- t706t7855 SuNnÉrcados Rolaños S L 85.12 €

I3/tA/2417 17 6177 O d i.i a a Info rnát ¡ ca S. L 55.39 €

t3 t0 2017 17 6t 76 Od^ea lnfoütAica s.L, 89.20 €

Totú I eout Dant¡enlo 131,78 €

Totnl Araiaamienlo E.914,49 €

393,19 €

S de los recursos qu¿ en Derecho

proceda. Asimismo, devolver las facturas origínules estampilladas.

TERCERO.- Notifcqr la presente resohlc¡ón al Deparlamento de Intervención de Fontlos Munic¡pql'

afn de que se proceda a la reqlizqcíón de los lrúmites oportunos

Por Io expuesto, se informq FAVORABLEMENTE clado que se ha cumplido el desl¡no de la

subvención, en c;nformidad con lqs condiciones eslqblecídqs para lq conces¡ón de la subvención

Sant(l Lucit. a 24 de rnert) Je 20 l6
La Jefa Acctal. de Servicio de Subvenciones

lDecret; de '4lcaldía n' 7 1 77/20 1 ó de 03 de Novienbre de 20 1 ó)

F¿o.: l.qr¿ E. Alvqre: Torr¿s.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 0O Fax (928) 72 7235
35110 S¡nt¡ Lucía - Cror Cán¡rie N.l,F, P-3502300-A N" Rptro : 01350228

Ayuñtoñieñto
SANTN LU C I¡I

SERVICIO DE SUBVF-I.ICf ONES

Ref: LEAT/IIs

Asu nto: justifica cióñ de la subvención

Visto el inJbrme, emífido por la Infet'vención Munícipal de fecha 30 de enero dz 2018, en el que
se fscaliza.favorqblemente el expedíenfe para Ia iusly'icación de Ia subvención, con el siguiente tenor
literal:

" I N FORME FISCA L] ZAC|ON PREVIA

Sol¡c 6nte: SERVICIO DE SUBVENCIONES

F Bcah:aaón. J TJSTI FICAC| óN S UB VENCT óN- PAGO A NTI C I PA DO

Yisto el In|iorne- Propuesla de la 516. Jele Acctal. de Subvenciones. Lle lecha 24/01/2018. rcc¡b¡do en lntenenc¡rin en lecha
21/01/2018. y de cohlotmidad con el artíct¿o 214 del Real Decreto Legislat^o 2/2004, de 5 de naro. por el que se apneba el Texto
Refuhdido de la Ley Regu[adoru de las Haüendas Locales. se em¡te el siguienr-,

INFORME

22017 (L2/2017)

SUBVENC]ONES A LAS ASOCL|CIONES DE VECINOS, FEDERACIONES DE
ASOCIACTONES DE VECINOS 

'' 
DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EAI EL PES

PAM LA CELEBMCIóI'I OE t.S TIESTIS DEL MUNICIPIO DE SANTA LUC¡A

Objeto de la subvenc¡ón:
LA FINANCIACION DE PROYECTOS, ACTIWDADES, FUNCIONAMIEN'I-O,
IN'ERSIóN, ESUIPAMIENTO I' FIESTAS DEL MUNICIPrc.
L,IS ASOCIACIONES DE VECINOS, FEDER,ACIONES DE ASOCIACIONES DE
IEC]NOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES.

P r ocedimrc nt o de c on ce s ión :

ADJUDICACION DIRECTA- SUBVENCION NOMINATII/A (PREVISTA EN EL
PRESUPUESTO GENEML DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC¡A PAM EL
EJERCICIO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO Y EN EL
PLAN ESTRATEGICO DE ST]B''ENCIONES PAM EL EERCICIO DE 20I7)

E¡ e rc ic i a D re suDu e s tar o : 2017

Conveno regulador: DECRETO DE ALCALDIA 3137,/}0]7, DE 1O/O52OI7

Concerún ¿e la subvencún: DECRETO DE ALCALDIA 6557/2017, DE 28/08/2017

Fecha suscri)ción cañrenio
13/09,2017

Benel¡c¡ar¡o: ASOC|ACION DE VECINOS BALOS

G-350s2240

Ap|icación presupuesta a:
338O48OOOO3- SUBVENCION A.U. BALOS (3.500.M €- ACTIWDADES Y
FUNCIONAMlENTO)

Aplicación prcsupuesta a:
33E0-1E00003- SUBWNCION A.y. BALOS (4.500,00 €- REALTZACIóN DE FTESTAS
EN EL MUNICIPTO)

Ap I i cac i ón pre s up ue star ia :
9240-780000r- SUBVENCION TNVERSTON y EQAIPAMIENTO A4W BALOS (421,00
€- EQUIPAMIENTO)

hlporte concedido al beneficiaho: 8.42r,00 €
Reconoc¡m¡ento de la obligación: DECRETO DE ALCALD¡A 7O4O/2017. DE 29/O9Nü7

La ocliridatl se ha reali:ado desde el I de enero al 3l de dic¡enbre de

Consla Memorio explicalivo de las acl¡údades reoli:a¿as confonne al
proyecto paru el qüe se solicitó fnanc¡ac¡ón ¡ en la que consten

docunentación gráfca que acred e Ia Wblicidad reali:ada por el
benefc¡año dado el carácter públ¡co de la Unanc¡ación obieto de

tuhvendón (lologratras de lar actNrdades., anebs

Se adjunta el progruna detestas



¡nlonúc¡ón editalla /o publ¡cac¡ones de los ñedios de comuh¡cación).

Constu Declatuc¡ón ¡esponsable del Presidenteta de Ia en!idad en el que

se haga constat que la ur^úda conced¡da ha sklo destinuda a los fnes
para los que Jue concedida así como qüe [as Jactutas qu¿ se presentan

corresponden a los fnes para los que Jue conced¡da lu subrenció,1.

Molelo norna[¡.ado. Anero YJ.

Cansta Declaftlción rcsponsable del Pre:idente/a de la entidad en et que

se haga contat s¡ se han recibido o no otras aportactones, ayudas a

subvenc¡ones para Ia nisna jnal¡dad, Ia suma de éstas no superan el

coste dc la acl idad. Madeto Nornali:ado. Anexo VI.

Se adjun tan lactuns iustitrca I B,as q ue

camplen los requ¡s¡los previstos en el RD
1619/2012, de 30 de norembrc, por el que

se aprueba el Reg[amento pot elque se

rcgulan las abliSaciones de lactutuc¡ón
con sus corfespondrcnte s jusl ifcantes de

pago.

Con:ta Relación ¿e jusúrtcant¿s de gústo según nade¡o homnl¡:ado

Anexa al que se uniún l6s J¿ctutus originales. Las faLturas deberdn

cunplb los requisitos establecidos en la notnat¡ya por la que se rcgulan

las obl¡gaciones de facturac¡ón I deberán t acohlpdñadas de los

just¡Ícantes acreditath)os del pago que deberán teherfecha conprendida

entrc e[ I de enero y el 3] de d¡c¡enbrc del año de la conyocator¡a (cop¡a

de hanskrenc¡as bancatias, rcsguardo de pagos con lartalas. cop¡a de

exlraclos hancarios. rccibíen nelá{¡co . etc.). ;nexo nll.

(Reg. Entrada n" 969. de lecha
t tt0ti2018)

LA DOCUMENTACIÓN TUSTIFICATIVA DE LA TOTALIDAD DE
LA SUBVENCIÓN conced¡dlt rcfer¡da en los aparta¿os anterores.

debeú renrine como fecha límite hasta el .fla 31 DE ENERO del

lnfome de fecha l5/01/2418.Consta Info ne del Jele de Senicio de D¡naü¡:ación .¡r Colecliros y

lnJorne dc lecha 21/nl/2018
Consta lnJonne propuesta fawnble a la aprobación de la Justticación
presentada por el benefciaño rcferido, en el que contta rclación de

enitída por Ia Jefa de Senicio de Subwnc¡ones.

De on-fotmiria.l con las bases ¿e eJecuc¡órt del h¿supueslo prorrogo.lo paru el presente eJercicio y et arlícttlo 219 2 TRLRHL

estofs"ah:a.rcn se ha lrnrt¿do a conprcbar quclgura cn tetecdente losdocumenros y oetneños que:)e relacnnan loquacnnngún
caso q¡ne al Depaflahenlo Gestor de cumpl¡r todas los tráúies jJotmali:ar bs docunentos que eria la normatNa llgente

I/¡slo cuanto anlecede, quien suscribe iLb!B!-i?!:9!@kw!!!g los documentos ylo exlremos coñprobados por lo que a la

Í¡scali:ación Limitada Preria se refere.
En Santa Lrcía. a 30 de enero¿e 2018.

La Técnico de Inaemenc¡ón

lP.D. n' 807 1 t'20 I 7, de 2 2/l 1 /20 ) 71

lnnaculada del Pino Suóre:

De conformidad con Io qnteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atríbuciones

conf¿ridas por el art. 2I de la vígente Ley Reguladora cle lcts Bases del Régimen Local, Ley 7/1985, de 2

de Abril, ¡, demás norm.ttiva concordante y complementaria de general y pertinente aplicación, HA
RESUELTO:

Ld Inlenentol"a

^toemí 
Ncra Orgeta



Ayuntomiento
SANTA LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asu nto: justifica ción de la subvenc¡ón

PRIMERO.- Aprobar Ia justifcación de la subvención concedida por este Ayunlamiento, en
régimen de adjudicación directa, a Ia entidad ASOCIACION DE VECINOS BALOS, con NIF G-
35052240, con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3380-4800003 del Presupuesto de Gastos del
ejercicio 2017 denominada SUBVENCION A,V, BALOS por un ¡mporte de OCHO MIL EUROS
(8.000,00 Q para la realización de las aclividades, funcionamiento y.fiestas del municipio, y con cqrgo
a la aplicacíón presupuestaria 9240-7800001 denoninada SABVENCION INVERSION Y
EQUIPAIIIENTO BALOS por un importe de CUATROCIENTOS 4EINTIÚN EUROS (421,00q
para equipamienlo, cuyas fqcluras son Ias siBu¡enles:

OFICINAS ¡,IUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 ¡fs; (928) 7272 00 Fax (928) 727235
35110 S¡rt¡ Lucl¡-Gr¡n Caná¡ria N.l.F. P-3502300-A N" Rqtro:01350228

TOTAL PROYECTO 8.521.00 €

Actividades v funcionamiento 3.500.00 €

Fiestas 4.500.00 €

Equipamiento 42 | -00 €

Recuasos DroDios 100.00 €

FECI'IA FAC TURA EMPRESA IMPORTE

3.I Fiestai Sasrado Corazón de JesÍls

t0t06/2017 003 t-t7 Esnectáculos Armonía S.L. I 850.00 €

t'7 t06/2017 F/166 Pirotecn¡a San Misuel S.L.U. 532.r0 €

t9t06t2017 0r/t7 Ceslrón lntesral de E\entos Producciones Trebol I 284.00 €

t6/06/20t 7 l? 1384 ImDrenta PaDeleria Slireste S.L.U. t.t6229 e

3,2 DÍA DE CANARiAS Y FINAOS

26/05t2017 20t'70022 Asociación Música Po¡)ular "PaÍanda Merita la Pena" 200.00 €

31/10/201'7 FS-2479 Re\es M'' Santana De:rir Frutena Ca Mis Hiros 218.50€

3t/t0/20t'7 20170022 {sociación Música P.rDular "Pananda Mcrita la Pena" r00.00 €

3.3 Dra del Vecino lll de mavo)

09/t0/2017 286/17 Damasi S.C.P. 53.50 €

3,4 CARNAVAL Y ROMERiA

04/03/2017 0079 A5ociación Socio-Cuhural La Santa Star r50.00 €

04/04t20t1 00t Asociación Sociocultural Declaradas 150,00 €

04t03/2017 A000286 Facturas de Musicos S.C.C. t92.60 €

23t01/201 07426 N4 Árgeles Mesi Her¡ández 38.38 €

20/03/2017 07546 M'Ánselcs Mcsa Henrández 21.95 €

27/t0t20t7 FS-2094 Reves M" Santana Déniz Frutería Ca"Mis Hiios 44.94 €

25/10D01',7 FS-1873 Reves M" Sanlana Déniz Fruteria Ca^Mis Hiros 9.09€

28/10t20t7 20t70021 Asociación Música PoDular "Pananda Merita la Pena" t00.00 €

t2t0lt20l7 t7 t03 lmorenta PaDeleria Sureste S.L.U.

t4/t2/2017 A,/8821 Centro Publicidad Ahántico 44.76 €

].5 NAVIDAD Y TALLERES Dt MANUAI IDADES

27/ttD0t7 t1 2596 ImDrenta PaDelería Sureste S.L.U 102.44 e

30/ | lt2011 FO3-FRA N" 7I Jusuetes v Resalos 2010 S.L. 37.79 €

2A t2t20t 7 4003135 Facturas dc Musicos S.C.C. t14.00 €

2409t20t7 t 7 2591 ImDrenta PaDclcria Süreste S.L.U. 1 16.94 €

4-- Funcionamiento

04/03/20r7 TB5LV007753l Telefónica dc EsDaña S.A.U: 100.22 €
04/04/20t7 T85LW0076652 'l elelónica de l-:sDaña S.A.U: 100.33 €

04/05t2017 TB5LX007l40t Telefónica dc Esoar'la S.A.U: t02.29 €

04/06t201'7 T85LY00?41ló Telefónica ¡.le Espar'la S.A.ll: r05.07 €

04/01/2017 rB5LZ0 | 5014 | T€lefónica de EsDala S.A.U: 107.5.2 €



M/08D011 TB5M000t250l Telefónica de EsDaña S.A.U: | 05.09 €

04/09/20t 7 TB5Ml00l2322 Telefónica de EsDaña S-A.U: ¡ 04.64 €

04/t0D0l1 TB5SJ00l2l62 Telefónica de EsDaña S.A.U: 104.53 €

04/ nt20t7 TB5SK00l1530 TelÉfonica de EsDaña S.A.U: 104.83 €

04/t2/20t 7 TB5SL00t l36l Telefónica de Esoaña S.A.U: 104.64 €

2409/2011 6-170616620 SuDermercados Bolafr os S.L. 69.84 e

taotD0t7 t7 t02 IñDrenta Paoeleria Sureste S.L.U. t4 | .03 €

1401/20t1 t7 101 lmDrenta PaDelerla Slreste S.l-.U.

21/07/20t7 17 2598 ImDrenta PaD€leria Su¡este S.L.U. 21.66 C

t6/03D011 Lr K150000433 Sesu¡o Helvitia( 16.03.17 al 15.03.18)363.5ó€ 289.8s €

total actividades. fiestas v funcioramiento 8.482.71€

5. Fau¡pami€nto

13/t0t20t7 0t -21745276 German Medina S.L. 163.07 €

t3/t0t20t7 003661 Jose RuD€no Cabr€ra Nesrir¡- Musical Traslbndo 39.00 €

13/t0t20t1 6-170617855 SuDermercados Bolaños S.L. 85. r2 €

13/t0t20t7 11 6t11 Odisea Infomática S.L. 5s.39 €

t3/t0t20t1 17 6176 Odisea I¡fo¡mática S.L. 89.20 €

Tol¿l equipami€nto 43t.18e

Total Awntamierto 8.914.49 €

diferencia 393,49 €

SEGUNDO.- NotiJicar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales esfampilladas.

TERCERO.- NotiJicar el presente Decreto al Deparlamento de Intemención de Fondos
Munícipal, afin de que se proceda a la realizoción de los frámites oporfunos.

Santa Lucía. a doce de febrero de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garido Insúa"

Santa Lucía, a l3 febrero de 2018.

La

{-''.'l;
$o.:dü
? i':.r


